
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
10.- LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA 

IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 



 

 
2. Se entiende por Administración pública- vasca, a los efectos de esta Ley: 

 

 

 

Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de 

mujeres y hombres. 

 
 
 
 
 
 

TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1. Objeto. 

 
La presente Ley tiene por objeto establecer los principios generales que han de presidir 

la actuación de los poderes públicos en materia de igualdad de mujeres y hombres, así 

como regular un conjunto de medidas dirigidas a promover y garantizar la igualdad de 

oportunidades y trato de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida y, en 

particular, a promover la autonomía y a fortalecer la posición social, económica y política 

de aquéllas. Todo ello con el fin último de lograr una sociedad igualitaria en la que todas 

las personas sean libres, tanto en el ámbito público como en el privado, para desarrollar 

sus capacidades personales y tomar decisiones sin las limitaciones impuestas por los 

roles tradicionales en función del sexo, y en la que se tengan en cuenta, valoren y 

potencien por igual las distintas conductas, aspiraciones y necesidades de mujeres y 

hombres. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 
1. La presente Ley será de aplicación a todas las administraciones públicas vascas, con 

las salvedades que a lo largo de ella se establezcan. 
 



- 

 

 

 

a. La Administración de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y 

los entes públicos dependientes o vinculados a aquélla. 

b. La Administración foral, sus organismos autónomos y los entes públicos 

dependientes o vinculados a aquélla. 

c. La Administración local, sus organismos autónomos y los entes públicos 

dependientes o vinculados a aquélla. 

 

3. Los principios generales del artículo 3 y los artículos 16, 18.4 y 23 son de aplicación a 

todos los poderes públicos vascos, así como a las entidades privadas que suscriban 

contratos o convenios de colaboración con cualquiera de ellos o sean beneficiarias de 

ayudas o subvenciones concedidas por ellos. 

 

4. Asimismo, la presente Ley se aplica a las Universidades vascas y al sector privado en 

los términos que a lo largo de ella se establecen. 

 

Artículo 3. Principios generales. 

 
Los principios generales que deben regir y orientar la actuación de los poderes  públicos 

vascos en materia de igualdad de mujeres y hombres son los siguientes: la igualdad de 

trato; la igualdad de oportunidades; el respeto a la diversidad y a la diferencia; la 

integración de la perspectiva de género; la acción positiva; la eliminación de roles y 

estereotipos en función del sexo; la representación equilibrada y la coordinación y 

colaboración. 

 

1. Igualdad de trato. 

 
Se prohíbe toda discriminación basada en el sexo de las personas, tanto directa 

como indirecta y cualquiera que sea la forma utilizada para ello. 

 

A los efectos de esta Ley: 
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a. Existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o 

pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra en situación 

análoga por razón de su sexo o de circunstancias directamente 

relacionadas con el sexo, como el embarazo o la maternidad. Sin perjuicio 

de su tipificación como delito, el acoso sexista en el trabajo tiene la 

consideración de discriminación directa por razón de sexo. 

b. Existirá discriminación indirecta cuando un acto jurídico, criterio o 

práctica aparentemente neutra perjudique a una proporción 

sustancialmente mayor de miembros de un mismo sexo, salvo que  dicho 

acto jurídico, criterio o práctica resulte adecuada y necesaria y pueda 

justificarse con criterios objetivos que no estén relacionados con el sexo. 

c. No se considerarán constitutivas de discriminación por razón de sexo las 

medidas que, aunque planteen un tratamiento diferente para las mujeres 

y los hombres, tienen una justificación objetiva y razonable, entre las que 

se incluyen aquellas que se fundamentan en la acción positiva para las 

mujeres, en la necesidad de una protección especial de los sexos por 

motivos biológicos, o en la promoción de la incorporación de los hombres 

al trabajo doméstico y de cuidado de las personas. 

 

Los poderes públicos vascos no podrán conceder ningún tipo de ayuda o 

subvención a ninguna actividad que sea discriminatoria por razón de sexo, ni 

tampoco a aquellas personas físicas y jurídicas que hayan sido sancionadas 

administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo, 

durante el período impuesto en la correspondiente sanción. 

 

Los poderes públicos vascos garantizarán el ejercicio efectivo de los derechos 

fundamentales de aquellas mujeres o grupos de mujeres que sufran una múltiple 

discriminación por concurrir en ellas otros factores que puedan dar 

lugar a situaciones de discriminación, como la raza, color, origen étnico, lengua, 
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religión, opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, 

patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

 

2. Igualdad de oportunidades. 

 
Los poderes públicos vascos deben adoptar las medidas oportunas para 

garantizar el ejercicio efectivo por parte de mujeres y hombres, en condiciones 

de igualdad, de los derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y 

del resto de derechos fundamentales que puedan ser reconocidos en las normas, 

incluido el control y acceso al poder y a los recursos y beneficios económicos y 

sociales. A efectos de esta Ley, la igualdad de oportunidades se ha de entender 

referida no sólo a las condiciones de partida o inicio en el acceso al poder y a los 

recursos y beneficios, sino también a las condiciones para el ejercicio y control 

efectivo de aquéllos. 

 

Asimismo, los poderes públicos vascos garantizarán que el ejercicio efectivo de 

los derechos y el acceso a los recursos regulados en esta Ley no se vea 

obstaculizado o impedido por la existencia de barreras cuya eliminación se 

contemple en la Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la 

Accesibilidad. 

 

3. Respeto a la diversidad y a la diferencia. 

 
Los poderes públicos han de poner los medios necesarios para que el proceso 

hacia la igualdad de sexos se realice respetando tanto la diversidad y las 

diferencias existentes entre mujeres y hombres en cuanto a su biología, 

condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, como la diversidad y diferencias 

existentes dentro de los propios colectivos de mujeres y de hombres. 
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4. Integración de la perspectiva de género. 

 
Los poderes públicos vascos han de incorporar la perspectiva de género en todas 

sus políticas y acciones, de modo que establezcan en todas ellas el objetivo 

general de eliminar las desigualdades y promover la igualdad de mujeres y 

hombres. 

 

A efectos de esta Ley, se entiende por integración de la perspectiva de género la 

consideración sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, 

aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incorporando objetivos y 

actuaciones específicas dirigidas a eliminar las desigualdades y promover la 

igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en todas sus fases 

de planificación, ejecución y evaluación. 

 

5. Acción positiva. 

 
Para promover la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres y 

hombres, los poderes públicos deben adoptar medidas específicas y  temporales 

destinadas a eliminar o reducir las desigualdades de hecho por razón de sexo 

existentes en los diferentes ámbitos de la vida. 

 

6. Eliminación de roles y estereotipos en función del sexo. 

 
Los poderes públicos vascos deben promover la eliminación de los roles sociales 

y estereotipos en función del sexo sobre los que se asienta la desigualdad entre 

mujeres y hombres y según los cuales se asigna a las mujeres la responsabilidad 

del ámbito de lo doméstico y a los hombres la del ámbito público, con una muy 

desigual valoración y reconocimiento económico y social. 

 

7. Representación equilibrada. 
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Los poderes públicos vascos han de adoptar las medidas oportunas para lograr 

una presencia equilibrada de mujeres y hombres en los distintos ámbitos de 

toma de decisiones. 

 

A los efectos de esta Ley, se considera que existe una representación equilibrada 

en los órganos administrativos pluripersonales cuando los dos  sexos están 

representados al menos al 40%. 

 

8. Colaboración y coordinación. 

 
Los poderes públicos vascos tienen la obligación de colaborar y coordinar sus 

actuaciones en materia de igualdad de mujeres y hombres para que sus 

intervenciones sean más eficaces y acordes con una utilización racional de los 

recursos. 

 

Asimismo, han de promover la colaboración y el trabajo en común con otras 

instituciones y entidades de Euskal Herria y de fuera de ella con el fin de 

garantizar a toda la ciudadanía vasca la igualdad de mujeres y hombres. 

 

TÍTULO I – Competencias, funciones, organización y financiación 

 
CAPÍTULO I.COMPETENCIAS Y FUNCIONES. 

 

Artículo 4. Disposiciones generales. 

 
1. Corresponde a las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma de Euskadi la 

competencia legislativa, la de desarrollo normativo y la acción directa en materia de 

igualdad de mujeres y hombres. 

 

2. A los efectos de la presente Ley, se considera acción directa la competencia de 

ejecución  respecto  a  aquellas  funciones,  programas  o  servicios  que  por  su interés 

general o por sus específicas condiciones técnicas, económicas o sociales tengan que 
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ser prestados con carácter unitario en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi. 

 

3. Sin perjuicio de la acción directa de las instituciones comunes de la Comunidad 

Autónoma, la ejecución de las normas en materia de igualdad de mujeres y hombres 

corresponde a los órganos forales de los territorios históricos y a la Administración local, 

de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle. 

 

Artículo 5. De la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 
La competencia de las instituciones comunes en materia de igualdad de mujeres y 

hombres se concreta, por lo que respecta a la Administración de la Comunidad 

Autónoma, en las siguientes funciones: 

 

a. Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para 

integrar la perspectiva de género en su actividad administrativa. 

 

b. Planificación general y elaboración de normas y directrices generales en 

materia de igualdad de mujeres y hombres. 

 
c. Diseño y ejecución de medidas de acción positiva y de programas y servicios 

que tengan que ser realizados con carácter unitario para toda la Comunidad 

Autónoma de Euskadi. 

 

d. Evaluación de las políticas de igualdad en el ámbito de Comunidad Autónoma 

de Euskadi y del grado de cumplimiento de la presente Ley. 

 

e. Impulso de la colaboración entre las actuaciones de las diferentes 

administraciones públicas vascas en materia de igualdad de mujeres  y hombres. 



 

 

 

f. Establecimiento de las condiciones mínimas básicas y comunes, por lo que 

respecta a sus funciones y a la capacitación de su personal, de las diferentes 

entidades, órganos y unidades competentes en materia de igualdad de mujeres 

y hombres. 

 

g. Planificación y diseño de la metodología para adecuar las estadísticas al 

principio de igualdad, así como adecuación y mantenimiento de estadísticas 

actualizadas que permitan un conocimiento de la situación diferencial entre 

mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención autonómica. 

 

h. Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y 

hombres que deban hacerse con carácter unitario para toda la Comunidad 

Autónoma vasca y para toda Euskal Herria. 

 

i. Realización de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad 

de mujeres y hombres, y sobre las medidas necesarias para promover la 

igualdad, cuando se hayan de realizar con carácter unitario para toda la 

Comunidad Autónoma Vasca y para toda Euskal Herria. 

 

j. Seguimiento de la normativa autonómica y su aplicación de acuerdo con el 

principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

k. Asistencia técnica especializada en materia de igualdad de mujeres y hombres 

a las entidades locales, al resto de poderes públicos vascos y a la iniciativa 

privada. 

 

l. Establecimiento de los requisitos y las condiciones mínimas básicas y comunes 

aplicables a la homologación de entidades para prestación de servicios en 

materia de igualdad de mujeres y hombres. 

 

m. Establecimiento de medidas de fomento a fin de dotar a las empresas y 

organizaciones de recursos materiales, económicos y personales para el 
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desarrollo de planes, programas y actividades dirigidas a la consecución de la 

igualdad de mujeres y hombres. 

 

n. Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a 

los derechos sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, 

que por su naturaleza hayan de prestarse con carácter unitario para toda la 

Comunidad. 

 

ñ. Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios para la conciliación 

de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que por su 

naturaleza hayan de prestarse con carácter unitario para toda la Comunidad. 

 

o. Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 

asociaciones, con la iniciativa privada y con organismos e instituciones de la 

Comunidad Autónoma y del resto de Euskal Herria, así como de otras 

comunidades autónomas, del Estado y del ámbito internacional. 

 

p. Investigación y detección de situaciones de discriminación por razón de sexo 

y adopción de medidas para su erradicación. 

 

q. Ejercicio de la potestad sancionadora. 

 
r. Cualquier otra función incluida en la presente Ley o que le sea encomendada 

en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 6. De las administraciones forales. 

 
En materia de igualdad de mujeres y hombres y en el ámbito de sus respectivos 

territorios históricos, corresponden a las administraciones forales las siguientes 

funciones: 



 

 

 

a. Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para integrar 

la perspectiva de género en su actividad administrativa. 

b. Ejecución de medidas de acción positiva en su ámbito territorial. 

c. Programación en su ámbito territorial dentro del marco de la planificación 

general del Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

d. Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un 

conocimiento de la situación diferencial entre mujeres y hombres en los 

diferentes ámbitos de intervención foral. 

e. Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y 

hombres en su ámbito territorial. 

f. Realización, en su ámbito territorial, de actividades de sensibilización sobre la 

situación de desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas 

necesarias para promover la igualdad. 

g. Seguimiento de la legislación foral y de su aplicación de acuerdo con el principio 

de igualdad de mujeres y hombres. 

h. Establecimiento de medidas de fomento a fin de dotar a los ayuntamientos y 

demás entidades locales de recursos materiales, económicos y personales para 

el desarrollo de programas y actividades dirigidas a la consecución de la igualdad 

de mujeres y hombres. 

i. Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a los 

derechos sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, que 

por su naturaleza hayan de prestarse con carácter supramunicipal. 

j. Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios tendentes a favorecer 

la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que 

por su naturaleza hayan de prestarse con carácter supramunicipal. 

k. Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 

entidades públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan 

en su ámbito territorial a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

l. Detección de situaciones de discriminación por razón de sexo que se produzcan 

en su territorio y adopción de medidas para su erradicación. 

m. Cualquier otra función que en el ámbito de su competencia se les pudiera 

encomendar. 



 

 

 

Artículo 7. De la administración local. 

 
1. En materia de igualdad de mujeres y hombres corresponden a los ayuntamientos de 

la Comunidad Autónoma de Euskadi, individualmente o a través de las mancomunidades 

de que formen parte o que se constituyan a los fines de la presente Ley, las siguientes 

funciones: 

 
a. Adecuación y creación de estructuras, programas y procedimientos para integrar 

la perspectiva de género en su Administración. 

b. Ejecución de medidas de acción positiva en el ámbito local. 

c. Programación en el ámbito local en el marco de la planificación general del 

Gobierno y la programación de las respectivas diputaciones forales. 

d. Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un 

conocimiento de la situación diferencial entre mujeres y hombres en los 

diferentes ámbitos de intervención local. 

e. Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de mujeres y 

hombres en el ámbito local. 

f. Realización en el ámbito local de actividades de sensibilización sobre la situación 

de desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para 

promover la igualdad. 

g. Seguimiento de la normativa local y de su aplicación de acuerdo con el principio 

de igualdad de mujeres y hombres. 

h. Información y orientación a la ciudadanía, y en especial a las mujeres, sobre 

recursos y programas relativos a la igualdad de mujeres y hombres y sobre 



 

 

 

programas o servicios dirigidos a garantizar el acceso a los derechos sociales 

básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple. 

i. Prestación de programas o servicios con el objetivo de garantizar el acceso a los 

derechos sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación múltiple, que 

por su naturaleza hayan de prestarse con carácter municipal. 

j. Establecimiento de recursos y servicios sociocomunitarios para la conciliación de 

la vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres, que por su naturaleza 

hayan de prestarse con carácter municipal. 

k. Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 

entidades públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan 

en el ámbito local a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

l. Detección de situaciones de discriminación por razón de sexo que se produzcan 

en el ámbito local y adopción de medidas para su erradicación. 

m. Cualquier otra función que en el ámbito de su competencia se les pudiera 

encomendar. 

 

2. Para facilitar el ejercicio efectivo de las funciones señaladas en el párrafo anterior por 

parte de las administraciones locales, éstas contarán con asistencia técnica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y con las oportunas medidas de fomento de 

las correspondientes administraciones forales. 

 

Artículo 8. De la homologación de entidades. 

 
1. En aquellos casos en que sea necesario que las administraciones públicas vascas 

concierten con la iniciativa privada la prestación de servicios en materia de igualdad de 

mujeres y hombres, las empresas y entidades de consultoría que presten dichos 

servicios han de ser homologadas por la administración pública correspondiente con 

carácter previo a su concertación. 

 

2. El Gobierno Vasco fijará reglamentariamente los requisitos y las condiciones mínimas 

básicas y comunes aplicables a la- homologación de entidades privadas para la 



 

 

 

prestación de servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres, que atenderán, 

en cualquier caso, a criterios de calidad y eficacia del servicio. 

 

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y COORDINACIÓN ENTRE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS VASCAS. 

 

SECCIÓN I. ORGANISMOS DE IGUALDAD. 

 
Artículo 9. Administración de la Comunidad Autónoma. 

 
Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer es el organismo encargado del impulso, 

asesoramiento, planificación y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres y 

hombres en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y su régimen jurídico es 

el establecido en su Ley de creación. 

 

Artículo 10. Administraciones forales y locales. 

 
1. Las administraciones forales y locales, en el ámbito de sus competencias de 

autoorganización, han de adecuar sus estructuras de modo que exista en cada una de 

ellas al menos una entidad, órgano o unidad administrativa que se encargue del impulso, 

programación, asesoramiento y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres y 

hombres en sus respectivos ámbitos territoriales de actuación. 

 

2. Dichas entidades, órganos o unidades administrativas han de ejercer, en su ámbito 

territorial, al menos las siguientes funciones: 

 

a. Diseño de la programación o planificación en materia de igualdad, así como de 

los correspondientes mecanismos de seguimiento y evaluación. 

b. Diseño e impulso de medidas específicas de acción positiva. 

c. Impulso de la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas, 

programas y acciones de su respectiva Administración, a todos los niveles y en 

todas sus fases. 
-
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d. Asesoramiento y colaboración con los departamentos y demás entes y órganos 

dependientes de su respectiva Administración en materia de igualdad de 

mujeres y hombres. 

e. Sensibilización a la ciudadanía residente en su ámbito territorial sobre la 

situación de desigualdad entre mujeres y hombres y sobre las medidas 

necesarias para promover la igualdad, teniendo en cuenta las situaciones de 

discriminación múltiple. 

f. Impulso y propuesta para la adaptación y creación por parte de su respectiva 

Administración de programas y servicios específicos dirigidos a garantizar el 

acceso a los derechos sociales básicos de las mujeres que sufren discriminación 

múltiple. 

g. Impulso y propuesta para la creación y adecuación de recursos y servicios 

sociocomunitarios tendentes a favorecer la conciliación de la vida personal, 

laboral y familiar de mujeres y hombres. 

h. Detección de las posibles situaciones de discriminación existentes en su ámbito 

territorial y diseño e impulso de medidas para su erradicación. 

i. Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con 

entidades públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan 

a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

j. Diagnóstico de las necesidades de formación en materia de igualdad de mujeres 

y hombres del personal adscrito a su Administración y propuesta del tipo de 

formación requerido en cada caso, así como los criterios y prioridades de acceso 

a aquélla. 

k. Interlocución con entidades, órganos y unidades competentes en materia de 

igualdad de mujeres y hombres, y en especial con Emakunde-Instituto Vasco de 

la Mujer. 

l. Cualesquiera otras incluidas en esta Ley o que les sean encomendadas en el 

ámbito de su competencia. 
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SECCIÓN II. UNIDADES PARA LA IGUALDAD. 

 
Artículo 11. Unidades para la igualdad de mujeres y hombres. 

 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ha de adecuar sus estructuras de 

modo que en cada uno de sus departamentos exista, al menos, una unidad 

administrativa que se encargue del impulso, coordinación y colaboración con las 

distintas direcciones y áreas del Departamento y con los organismos autónomos, entes 

públicos y órganos adscritos al mismo, para la ejecución de lo dispuesto en esta Ley y en 

el plan para la igualdad aprobado por el Gobierno Vasco. Dichas unidades tendrán una 

posición orgánica y una relación funcional adecuada, así como una dotación 

presupuestaria suficiente para el cumplimiento de sus fines. 

 

2. Reglamentariamente se determinarán las funciones mínimas que habrán de ejercer 

las unidades administrativas referidas en el párrafo anterior. 

 

3. Reglamentariamente se determinarán también los organismos autónomos y demás 

entes públicos que habrán de disponer de unidades administrativas que se encarguen 

del impulso y coordinación de la ejecución de las medidas previstas en esta Ley y en el 

plan para la igualdad previsto en el párrafo 1 del artículo 15. En otro caso, las unidades 

de los correspondientes departamentos asumirán sus funciones también respecto a los 

organismos autónomos y demás entes a ellos adscritos. 

 

SECCIÓN III. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN. 

 
Artículo 12. Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

 
1. Se crea la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres como 

órgano encargado de la coordinación de las políticas y programas que, en materia de 

igualdad de mujeres y hombres, desarrollen la Administración autonómica, la foral y la 

local. Dicha comisión estará presidida por la directora de Emakunde. 
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2. La Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres se adscribe a 

Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

 

3. La composición, funciones, organización y régimen de funcionamiento de la 

Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres serán los que se 

determinen reglamentariamente, y en ella deberán estar representados a partes iguales 

Gobierno Vasco, diputaciones forales y ayuntamientos. 

 

 
Artículo 13. Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

 
1. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres es el órgano 

de coordinación de las actuaciones del Gobierno Vasco en materia de igualdad de 

mujeres y hombres, adscrito a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

 

2. Sus funciones, composición, organización y régimen de funcionamiento serán las que 

se determinen reglamentariamente. 

 

TÍTULO II – Medidas para la integración de la perspectiva de género en la 

actuación de los poderes y las administraciones públicas vascas 

CAPÍTULO I.PLANIFICACIÓN. 

 
Artículo 15. Planes para la igualdad de mujeres y hombres. 

 
1. El Gobierno Vasco aprobará cada legislatura, y en un plazo de seis meses desde su 

inicio, un plan general que recoja de forma coordinada y global las líneas de intervención 

y directrices que deben orientar la actividad de los poderes públicos vascos en materia 

de igualdad de mujeres y hombres. En la elaboración de dicho plan el Gobierno Vasco 

ha de posibilitar la participación del resto de administraciones 

públicas vascas. 



 

- 

 

 

 

2. En el desarrollo de las mencionadas líneas de intervención y directrices del plan 

general previsto en el párrafo 1, cada departamento del Gobierno Vasco elaborará sus 

propios planes o programas de actuación. 

 

3. Las diputaciones forales y los ayuntamientos aprobarán planes o programas para la 

igualdad, de acuerdo con las líneas de intervención y directrices establecidas en la 

planificación general del Gobierno Vasco, y garantizarán, mediante los recursos 

materiales, económicos y humanos necesarios, que en cada uno de sus departamentos, 

organismos autónomos y otros entes públicos dependientes o vinculados se ejecuten de 

forma efectiva y coordinada las medidas previstas en los mencionados planes y en esta 

Ley. Los ayuntamientos podrán realizar dichas actuaciones de manera individual o a 

través de las mancomunidades de que formen parte o constituyan a estos efectos, y 

contarán para ello con la asistencia técnica del Gobierno Vasco y con la asistencia 

económica de las correspondientes diputaciones forales, especialmente los de menor 

capacidad económica y de gestión. 

 

4. Antes de su aprobación, los planes o programas referidos en los dos párrafos 

anteriores han de ser informados por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer en lo 

relativo a la adecuación de sus contendidos a las líneas de intervención y directrices 

previstas en el plan general que el Gobierno Vasco ha de aprobar al comienzo de cada 

legislatura, según lo dispuesto en el párrafo 1. 

 

CAPÍTULO II. ESTADÍSTICAS Y ESTUDIOS. 

 
Artículo 16. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

 
Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice 

la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, 

los poderes públicos vascos en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deben: 



 

 

 

 

 

a. Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y 

recogida de datos que lleven a cabo. 

b. Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que 

posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, 

situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su 

manifestación e interacción en la realidad que se vaya a analizar. 

c. Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el 

conocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta 

generadora de situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos 

de intervención. 

d. Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas 

variables incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable 

de sexo. 

e. Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las 

diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 

hombres en los diferentes ámbitos de intervención. 

f. Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto 

de contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar 

la estereotipación negativa de determinados colectivos de mujeres. 

 

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 

competente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones 

anteriormente especificadas. 

 

CAPÍTULO III. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. 

 
Artículo 17. Capacitación del personal al servicio de las administraciones públicas 

vascas. 

Las administraciones públicas vascas han de adoptar las medidas necesarias para una 
formación básica, progresiva y permanente en materia de igualdad de mujeres y 



 

 

 

hombres de su personal, a fin de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta 

Ley y que se garantice un conocimiento práctico suficiente que permita la integración 

efectiva de la perspectiva de género en la actuación administrativa. 

 

1. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, las 

administraciones públicas vascas han de elaborar y ejecutar planes de formación en 

materia de igualdad de mujeres y hombres para el personal a su servicio, así como 

realizar actividades de sensibilización para las personas con responsabilidad política. 

 

2. Asimismo, las administraciones públicas vascas deben garantizar la experiencia y/o 

capacitación específica del personal técnico que vaya a ocupar plazas entre cuyas 

funciones se incluyan impulsar y diseñar programas y prestar asesoramiento técnico en 

materia de igualdad de mujeres y hombres, estableciendo requisitos específicos de 

conocimientos en dicha materia para el acceso a las mismas. 

 

3. En los temarios de los procesos de selección para el acceso al empleo público, las 

administraciones públicas vascas han de incluir contenidos relativos al principio de 

igualdad de mujeres y hombres y su aplicación a la actividad administrativa. 

 

CAPÍTULO IV. MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD EN LA NORMATIVA Y 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

Artículo 18. Disposiciones generales. 

 
1. Los poderes públicos vascos han de tener en cuenta de manera activa el objetivo de 

la igualdad de mujeres y hombres en la elaboración y aplicación de las normas, así como 

de los planes, programas y otros instrumentos de formulación de políticas públicas, de 

los programas subvencionales y de los actos administrativos. 

 

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, los 

departamentos, organismos autónomos y entes públicos dependientes de las 

administraciones públicas vascas o vinculados a ellas han de ajustarse a lo establecido 



 

 

 

en los artículos 19 a 22 de esta Ley, sin perjuicio de la adecuación a las necesidades 

organizativas y funcionales que las instituciones forales y locales realicen en el ejercicio 

de sus competencias y de las especificidades formales y materiales que caracterizan a 

sus normas. 

 

3. En la realización de la evaluación previa de impacto en función del género y la 

introducción de medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad que se 

prevén en los artículos 19 a 20 de esta Ley, se ha de tener en cuenta la influencia que, 

en las diferencias entre mujeres y hombres, tienen los factores señalados en el último 

inciso del párrafo 1 del artículo 3. 

 

4. Los poderes públicos vascos deben hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje 

en los documentos y soportes que produzcan directamente o a través de terceras 

personas o entidades. 

 
 

 
Artículo 19. Evaluación previa del impacto en función del género. 

 
1. Antes de acometer la elaboración de una norma o acto administrativo, el órgano 

administrativo que lo promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta en 

la situación de las mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar si 

la actividad proyectada en la norma o acto administrativo puede tener repercusiones 

positivas o adversas en el objetivo global de eliminar las desigualdades entre mujeres y 

hombres y promover su igualdad. 

 

2. El Gobierno Vasco ha de aprobar, a propuesta de Emakunde-Instituto Vasco de la 

Mujer, normas o directrices en las que se indiquen las pautas que se deberán seguir para 

la realización de la evaluación previa del impacto en función del género referida en el 

párrafo anterior, así como las normas o actos administrativos que quedan 

 

- 
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excluidos de la necesidad de hacer la evaluación y el resto de los trámites previstos en 

los artículos siguientes. 

 

Artículo 20. Medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad. 

 
1. En función de la evaluación de impacto realizada, en el proyecto de norma o acto 

administrativo se han de incluir medidas dirigidas a neutralizar su posible impacto 

negativo en la situación de las mujeres y hombres considerados como colectivo, así 

como a reducir o eliminar las desigualdades detectadas y a promover la igualdad de 

sexos. 

 
2. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las administraciones 

públicas vascas, en la normativa que regula las subvenciones y en los supuestos en que 

así lo permita la legislación de contratos, incluirán entre los criterios de adjudicación uno 

que valore la integración de la perspectiva de género en la oferta presentada y en el 

proyecto o actividad subvencionada. En los mismos supuestos, entre los criterios de 

valoración de la capacidad técnica de los candidatos o licitadores y, en su caso, entre los 

requisitos que deberán reunir los beneficiarios de subvenciones, valorarán la trayectoria 

de los mismos en el desarrollo de políticas o actuaciones dirigidas a la igualdad de 

mujeres y hombres. 

 

Asimismo, con sujeción a la legislación de contratos y a lo previsto en el apartado 

siguiente, se contemplará, como condición de ejecución del contrato, la obligación del 

adjudicatario de aplicar, al realizar la prestación, medidas tendentes a promover la 

igualdad de hombres y mujeres. 

 

3. El Consejo de Gobierno, en la Administración general de la Comunidad Autónoma, así 

como los órganos equivalentes del resto de las administraciones públicas, y en su 

defecto, para el caso de los expedientes contractuales, los órganos de contratación, 

establecerán los tipos o características de las contrataciones y subvenciones en los que 

corresponda aplicar las medidas contem-pladas en el apartado anterior, teniendo en 
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cuenta la normativa aplicable, los diferentes objetos contractuales y la convivencia o 

compatibilidad y coordinación con la aplicación de otras políticas públicas en el ámbito 

contractual y subvencional. El Gobierno Vasco establecerá reglamentariamente 

indicadores para facilitar la valoración del cumplimiento del criterio o cláusula referida 

en el apartado anterior, entre los que se han de incluir el de elaborar y ejecutar planes 

o programas para la igualdad de mujeres y hombres y disponer del reconocimiento como 

entidad colaboradora en igualdad de mujeres y hombres previsto en el artículo 41. 

 

4. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que regulen 

los procesos selectivos de acceso, provisión y promoción en el empleo público deben 

incluir: 

 

a. Una cláusula por la que, en caso de existir igualdad de capacitación, se dé 

prioridad a las mujeres en aquellos cuerpos, escalas, niveles y categorías de la 

Administración en los que la representación de éstas sea inferior al 40%, salvo 

que concurran en el otro candidato motivos que, no siendo discriminatorios  por 

razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a 

otros colectivos con especiales dificultades para el acceso y promoción en el 

empleo. 

 

Los órganos competentes en materia de función pública de las correspondientes 

administraciones públicas han de disponer de estadísticas adecuadas y 

actualizadas que posibiliten la aplicación de lo dispuesto en el apartado a. 

 

b. Una cláusula por la que se garantice en los tribunales de selección una 

representación equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, 

competencia y preparación adecuada. 
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5. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que vayan a 

regular los jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o 

subvencionado por la Administración, así como las que regulen órganos afines 

habilitados para la adquisición de fondos culturales y/o artísticos, deben incluir una 

cláusula por la que se garantice en los tribunales de selección una representación 

equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación 

adecuada. 

 

6. A los efectos de lo señalado en los dos párrafos anteriores, se considera que existe 

una representación equilibrada cuando en los tribunales, jurados u órganos afines de 

más de cuatro miembros cada sexo está representado al menos al 40%. En el resto, 

cuando los dos sexos estén representados. 

 

7. El órgano administrativo que promueva la norma o disposición administrativa habrá 

de establecer indicadores que permitan realizar la evaluación del grado de cumplimiento 

y de la efectividad de las medidas referidas en los párrafos anteriores, de cara a la 

consecución del objetivo de eliminar las desigualdades y promover la igualdad de 

mujeres y hombres. 

 

8. Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 

competente, puede justificarse el no cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 2, 4 

y 5. 

 

Artículo 21. Informe de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. 

 
Los proyectos de normas que se elaboren en el ámbito de la Administración de la 

Comunidad Autónoma han de ser informados por Emakunde-Instituto Vasco de la 

Mujer, a efectos de verificar la correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 a 

20 de la Ley y, en su caso, para realizar propuestas de mejora en tal sentido. 

 

Artículo 22. Memoria explicativa y aprobación de la norma o acto 
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1. El proyecto de norma o disposición habrá de ir acompañado de una memoria que 

explique detalladamente los trámites realizados en relación con los artículos 19 a 21 de 

esta Ley y los resultados de la misma. 

 

2. La aprobación o suscripción de la norma o acto administrativo de que se trate dejará 

constancia, al menos sucintamente, de la realización de los trámites referidos en el 

párrafo anterior. 
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TÍTULO III – Medidas para promover la igualdad en diferentes áreas de 

intervención 

CAPÍTULO VII 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
Artículo 50. Definición. 

 
A los efectos de la presente Ley, se considera violencia contra las mujeres cualquier acto 

violento por razón del sexo que resulte, o pueda resultar, en daño físico, sexual o 

psicológico o en el sufrimiento de la mujer, incluyendo las amenazas de realizar tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad que se produzcan en la vida pública 

o privada. 

 

SECCIÓN I. INVESTIGACIÓN, PREVENCIÓN Y FORMACIÓN. 

 
Artículo 51. Investigación. 

 
1. Las administraciones públicas vascas han de promover la investigación sobre las 

causas, las características, las dificultades para identificar el problema y las 

consecuencias de las diferentes formas de violencia contra las mujeres, así como sobre 

la eficacia e idoneidad de las medidas aplicadas para su erradicación y para reparar sus 

efectos. 

 

2. Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer realizará periódicamente una evaluación de la 

eficacia y alcance de los recursos y programas existentes en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi en materia de violencia contra las mujeres. A tal fin, el resto de administraciones 

públicas vascas implicadas deben facilitar la información disponible de los recursos y 

programas que de ellas dependan. 

3. Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer ha de dar cuenta ante el Parlamento Vasco de 

la evaluación referida en el párrafo anterior. 



 

 

 

Artículo 52. Prevención. 

 
Sin perjuicio del resto de medidas preventivas previstas a lo largo de la presente ley, las 

administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus competencias y de forma 

coordinada, han de realizar campañas de sensibilización para la prevención y eliminación 

de la violencia hacia las mujeres. 

 

Artículo 53. Formación. 

 
1. Los órganos competentes en materia de formación del personal de las 

administraciones públicas vascas, en colaboración con Emakunde-Instituto Vasco de la 

Mujer, deben realizar un diagnóstico, que se actualizará periódicamente, sobre las 

necesidades de formación de su personal implicado en la intervención ante casos de 

violencia contra las mujeres, y en función de dicho diagnóstico se pondrán en marcha 

programas de formación ajustados a las necesidades de las y los diferentes 

profesionales. 

 

2. Las administraciones públicas vascas han de favorecer también la formación del 

personal de entidades privadas que trabajen en el ámbito de la prevención y eliminación 

de la violencia contra las mujeres, así como en el de la asistencia y apoyo a sus víctimas. 

 

SECCIÓN II. ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE MALTRATO DOMÉSTICO Y 

AGRESIONES SEXUALES. 

 

Artículo 54. Protección policial. 

 
Las administraciones públicas vascas competentes han de dar formación especializada 

al personal policial que intervenga en la atención y protección de las víctimas de la 

violencia contra las mujeres. Del mismo modo, deben dotar a los cuerpos policiales 

vascos de los recursos necesarios al objeto de lograr la máxima eficacia en la 

intervención ante estos casos y, en esp-ecial, por lo que respecta a la ejecución y 
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control de las medidas judiciales que se adopten para la protección de las víctimas de 

maltrato doméstico; todo ello con el fin de garantizar su seguridad y evitar que sean 

ellas las que contra su voluntad deban abandonar sus hogares. 

 

Artículo 55. Asesoramiento jurídico. 

 
Las administraciones públicas vascas deben poner los medios necesarios para garantizar 

a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales el derecho a un 

asesoramiento jurídico gratuito, especializado, inmediato, integral y accesible. Dicho 

asesoramiento comprenderá el ejercicio de la acción acusatoria en los procesos penales 

y la solicitud de medidas provisionales previas a la demanda civil de separación, nulidad 

o divorcio o cautelares en caso de uniones de hecho. 

 

Artículo 56. Asistencia psicológica. 

 
1. Las administraciones públicas vascas, en el ámbito de sus competencias, han de 

garantizar a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales el derecho a una 

asistencia psicológica urgente, gratuita, especializada, descentralizada y accesible. 

 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma ha de habilitar los medios personales 

y materiales necesarios para que en los juzgados y tribunales de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi se puedan realizar pruebas periciales psicológicas siempre que se 

estimen necesarias para poder acreditar la existencia y la gravedad del maltrato 

doméstico y agresiones sexuales. 

 

Artículo 57. Pisos de acogida y servicios de urgencia. 

 
1. Las administraciones forales y locales, en el ámbito de sus competencias, 

garantizarán la existencia de recursos de acogida suficientes para atender las 

necesidades de protección y alojamiento temporal de las víctimas de maltrato 

doméstico. 
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2. Los municipios de más de 20.000 habitantes y las mancomunidades de municipios ya 

constituidas o que se constituyan para la prestación de servicios que superen el 

mencionado número de habitantes, tienen la obligación de disponer de pisos de acogida 

para atender las demandas urgentes de protección y alojamiento temporal de las 

víctimas de maltrato doméstico. 

 

3. Las administraciones públicas vascas competentes garantizarán que en cada 

territorio histórico exista, al menos, un servicio de acogida inmediata que funcione todos 

los días del año las veinticuatro horas, y que reúna como mínimo las siguientes 

características: 

 

a. Ser accesible a cualquier víctima de maltrato doméstico que necesite protección 

y alojamiento urgente y temporal independientemente de su situación personal, 

jurídica o social. 

b. Disponer de personal especializado suficiente para una primera atención 

psicosocial y para realizar labores de acompañamiento a las víctimas a centros 

sanitarios, dependencias policiales y judiciales u otras instancias que se 

consideren necesarias en un primer momento. 

c. Contar con las condiciones de seguridad necesarias para salvaguardar la 

integridad física de las víctimas y de su personal. 

d. Servir de puente para el acceso al resto de recursos sociales y de acogida 

existentes. 

 

4. La Administración de la Comunidad Autónoma debe establecer reglamentariamente 

los criterios y condiciones mínimas de calidad y funcionamiento de los recursos de 

acogida mencionados en los tres párrafos anteriores. Dicha reglamentación en todo caso 

deberá prever medidas de cara a garantizar: 

 

a. El acceso a los recursos de acogida a todas las víctimas que se encuentren en una 

situación de urgente necesidad de protección y alojamiento temporal y no 



 

- 

 

 

 

dispongan de otro lugar donde acudir, independientemente de sus 

circunstancias personales y sociales. 

b. La coordinación tanto entre las instituciones responsables de los recursos de 

acogida como entre éstas y el resto de servicios y recursos existentes para 

víctimas de maltrato doméstico. 

c. La movilidad geográfica, de modo que las mujeres que deban o prefieran 

abandonar su municipio por motivos de seguridad puedan acceder a los pisos de 

acogida existentes en otros municipios. 

d. La existencia de medidas de seguridad y de servicios de acompañamiento y 

apoyo para las víctimas durante el tiempo que permanezcan acogidas. 

 

Artículo 58. Prestaciones económicas. 

 
1. De conformidad con lo establecido en la disposición final sexta de esta Ley, por un 

lado, las víctimas de maltrato doméstico quedan exentas de la aplicación del límite 

mínimo de edad previsto legalmente para la percepción de la renta básica, y, por otro 

lado, las personas que tengan que abandonar su domicilio habitual y se integren en el 

de otras personas como consecuencia de una situación de maltrato doméstico tienen 

derecho a percibir la renta básica, tanto si quienes las acogen son familiares como si no, 

siempre que cumplan el resto de los requisitos exigidos para su percepción. 

 

2. Asimismo, y a efectos de promover su autonomía económica y facilitar su vuelta a la 

vida normalizada, las víctimas de maltrato doméstico que estén acogidas en pisos o 

centros de acogida temporal, siempre que cumplan el resto de los requisitos exigidos 

para su obtención, tienen derecho a percibir la renta básica, aun cuando su manutención 

básica sea cubierta por dichos pisos o centros. 

 

3. Los servicios sociales dispondrán de una partida presupuestaria destinada a 

prestaciones económicas de urgencia que tengan como objeto hacer frente de una 

manera inmediata a las necesidades básicas de supervivencia de las víctimas de 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/pv-l4-2005.t5.html#df6
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maltrato doméstico, mientras se tramita la concesión del resto de prestaciones 

económicas a las que puedan tener derecho. 

 

4. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, el Gobierno Vasco puede 

conceder ayudas extraordinarias a las víctimas de maltrato doméstico y agresiones 

sexuales para paliar situaciones de necesidad personal que sean evaluables y 

verificables, siempre que se haya observado por los órganos competentes la inexistencia 

o insuficiencia del montante de las ayudas ordinarias para cubrir estos supuestos. 

 

Artículo 59. Vivienda. 

 
1. En función de su situación socioeconómica y del resto de condiciones que se 

determinen reglamentariamente, las administraciones públicas vascas competentes 

darán un trato preferente, en la adjudicación de viviendas financiadas con fondos 

públicos, a las personas que hayan tenido que abandonar sus hogares como 

consecuencia de sufrir maltrato doméstico. 

 

2. Las administraciones públicas vascas se coordinarán con el fin de garantizar a las 

víctimas de maltrato doméstico los recursos residenciales necesarios, tanto de  vivienda 

protegida como de pisos de acogida temporal. La Administración de la Comunidad 

Autónoma establecerá reservas y otro tipo de medidas dirigidas al cumplimiento de este 

objetivo. 

 

Artículo 60. Inserción laboral. 

 
1. En las condiciones que se determinen reglamentariamente, las víctimas de maltrato 

doméstico tendrán un trato preferente para el acceso a los cursos de formación para el 

empleo que se ajusten a su perfil y que se financien total o parcialmente con fondos de 

las administraciones públicas vascas, para lo cual se establecerán cupos u otro tipo de 

medidas. 
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2. El Gobierno Vasco ha de promover la contratación laboral de las víctimas de maltrato 

doméstico así como su constitución como trabajadoras autónomas o como socias 

cooperativistas, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

 

Artículo 61. Educación. 

 
En las condiciones que se determinen reglamentariamente y en función de su situación 

socioeconómica, las víctimas de maltrato doméstico tendrán un trato preferente en el 

acceso a las escuelas infantiles financiadas total o parcialmente con fondos de las 

administraciones públicas vascas, así como en el acceso a becas y otras ayudas y 

servicios que existan en el ámbito educativo. 

 

Artículo 62. Coordinación interinstitucional. 

 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma ha de impulsar la suscripción de 

acuerdos de colaboración interinstitucional con el resto de administraciones públicas 

vascas con competencias en la materia, a fin de favorecer una actuación coordinada y 

eficaz ante los casos de maltrato doméstico y agresiones sexuales y garantizar una 

asistencia integral y de calidad a sus víctimas. Asimismo, se han de promover fórmulas 

de colaboración con las restantes instituciones con competencia en la materia. 

 

2. En dichos acuerdos de colaboración se han de fijar unas pautas o protocolos de 

actuación homogéneos para toda la Comunidad dirigidos a las y los profesionales que 

intervienen en estos casos. También se preverán en los acuerdos mecanismos para el 

seguimiento y evaluación del cumplimiento de los compromisos adquiridos por las 

partes. 

 
3. Las administraciones forales y locales promoverán que en su ámbito territorial se 

adopten acuerdos de colaboración y protocolos de actuación que desarrollen, concreten 

y adecuen a sus respectivas realidades los acuerdos y protocolos referidos 

en los dos párrafos anteriores. 
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